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ACTA No. 020 – Comité Verificación   

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de verificación Centro Agropecuario de buga 

 
CIUDAD Y FECHA: 
 

10/10/2025 HORA INICIO: 
10:00 AM 

HORA FIN: 
12:00 M 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Centro Agropecuario de 
Buga 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  
Kilómetro 2 Variante Buga Tuluá 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Verificar aspirantes según postulaciones realizadas en el banco de instructores 2025 según 

necesidad del servicio de instructores. 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Verificar aspirantes según postulaciones realizadas en el banco de instructores 2025 según 
necesidad del servicio de instructores. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Inicialmente se realiza la modificación de los Integrantes del Comité de Verificación por medio de la 
Resolución No. 76-07880 DE 2025 “Por la cual se modifica el comité de Verificación para la 
contratación de Instructores 2025.”, Reemplazando la Resolución 76- 08185 del 26 de diciembre 2024. 
 
Teniendo en cuenta procedimiento establecido en las circulares que corresponden al Banco de 
Instructores Regulares 2025, se procede según orden proyectado para ejecución de actividades por el 
comité de verificación. 
 
1. Validar perfiles solicitados por las Coordinaciones Académicas con los perfiles ya creados y 

disponibles en el banco de instructores Regulares 2025 en la plataforma de la APE. 
 
Se proceden a revisar los perfiles creados y abiertos en el banco de Instructores Regulares 2025, 
teniendo en cuenta la necesidad del servicio. 
 
Los perfiles nuevamente verificados corresponden a los perfiles ya creados y cerrados en primeras 
instancias para la presente verificación no hay perfiles nuevos. 
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Perfil requerido por el programa AEM 
  
• SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS 
 
Perfiles verificados según necesidad del servicio. 
CODIGO PERFIL REGIONAL  CENTRO DEPARTAMENTO CIUDAD 

37559  
SISTEMAS 

AGROPECUARIOS 
ECOLOGICOS 

Regional 
Valle 

Centro 
Agropecuario 

de Buga 
Valle del Cauca Buga 

 
A continuación, se relaciona el proceso de verificación y el estado final de los aspirantes con sus 
observaciones del caso. 
 

CODIGO PROGRAMA COMPETENCIA PERFIL 

37559 
SISTEMAS 

AGROPECUARIOS 
ECOLOGICOS 

MANEJAR LA 
PRODUCCIÓN DE LAS 
ESPECIES PECUARIAS 

CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD DE LA 

AGRICULTURA 
ECOLÓGICA. 

Perfil requerido: 
Requisitos 

Académicos, 
PROFESIONAL EN 

CIENCIAS AGRARIAS: 
ZOOTECNISTA, 

MÉDICO VETERINARIO 
Y/O ZOOTECNISTA, 

TECNÓLOGO EN 
ÁREAS AFINES. 

Experiencia Laboral, 
DEMOSTRAR 

EXPERIENCIA LABORAL 
DE 2 AÑOS EN 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LA COMPETENCIA, 

EXPERIENCIA 
DOCENTE MÍNIMA DE 

12 MESES. 
 
Aspirantes verificados: Se registraron 2 aspirantes en el aplicativo de la APE 
 

NO. DOCUMENTO 
ESTADO 

FINAL APE 
OBSERVACIONES 

1 1114455117 CUMPLE 
LA ASPIRANTE CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS EXIGIDOS PARA EL PERFIL. 

 
 
Se da por terminada la nueva verificación. 
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CONCLUSIONES 
 
Se verifico perfiles requeridos según necesidades de las coordinaciones académicas y programas de 
formación siguiendo directrices de la circular y enviada por el subdirector del Centro de formación. 
 
Se procede con directrices para la selección del personal necesario según necesidad del servicio. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Enviar a contratación 
para proseguir con el 
proceso de contratación. 

10/10/2025 Olga Ladino 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA
/ EMPRESA 

APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Liliana Urriago Fontal COORDINACION 

ACADEMICA 
SI   

German David Chávez COORDINACION 
DE FORMACION 

SI  

 
Olga Beatriz Ladino 

Soto 
COORDINACIÓN 

ACADEMICA 
SI  

 
Diego Fernando 

Domínguez Escobar 
INSTRUCTOR 

PLANTA 
SI  

 
Héctor Fabio Espinoza 

Tilmas 
PROFESIONAL 
ESTRATEGIA 
CAMPESENA 

SI  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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